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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

2332 REAL DECRETO 88/1978, de 24 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Raimundo de 
Peñafort a don Julio Calvillo Martínez.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Julio Calvillo Martínez,

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo de 
Peñafort.

Dado en Madrid a veinticuatro de enero de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDEUNO LAVILLA ALSINA

2333 REAL DECRETO 89/1978, de 24 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Raimundo de 
Peñafort a don Geminiano Carrascal Martín.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Geminiano Carrascal Martín,

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo de 
Peñafort.

Dado en Madrid a veinticuatro de enero de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDEL1NO LAVILLA ALSINA

2334 REAL DECRETO 90/1978, de 24 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Raimundo de 
Peñafort a don Angel Escudero del Corral.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Angel Escudero del Corral,

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo de 
Peñafort.

Dado en Madrid a veinticuatro de enero de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

2335 REAL DECRETO 91/1978, de 24 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Raimundo de 
Peñafort a don Rafael de Mendizábal Allende.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Rafael de Mendizábal Allende,

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo de 
Peñafort.

Dado en Madrid a veinticuatro de enero de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

2336 REAL DECRETO 92/1978, de 24 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Raimundo de 
Peñafort a don José Moreno Moreno.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don José Moreno Moreno,

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo de 
Peñafort.

Dado en Madrid a veinticuatro de enero de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

2337 REAL DECRETO 93/1978, de 24 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Raimundo de 
Peñafort a don José María Rovira Burgada.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don José María Rovira Burgada,

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo de 
Peñafort.

Dado en Madrid a veinticuatro de enero de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
\

El Ministro de Justicia,
LANDELINO LAVILLA ALSINA

2338 REAL DECRETO 94/1978, de 24 de enero, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Raimundo de 
Peñafort a don Luis Valle Abad.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Luis Valle Abad,

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo de 
Peñafort.

Dado en Madrid a veinticuatro de enero de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia,
LANDELINO LAVILLA ALSINA

MINISTERIO DE DEFENSA

2339 ORDEN de 14 de diciembre de 1977 por la que 
se concede la Cruz a la Constancia en el Servi
cio a las Suboficiales del Cuerpo de Policía Arma
da que se citan.

Por reunir las condiciones que determina la Ley de 26 de 
diciembre de 185S, hecha extensiva al Cuerpo de Policía Ar
mada por Ley de 23 de diciembre de 1859 y ampliada por 
otra de 23 de diciembre de 1961 («Boletín Oficial del Estado» 
número 311), y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 
y disposición final primera de la Ley de 4 de agosto de 1870 
(«Boletín Oficial del Estado» número 187), se concede la Cruz 
a la Constancia en el Servicio, en la cuantía y con los efec
tos económicos que a cada uno se indican, a los Suboficiales, 
en situación de retirados, que a continuación se relacionan:

Cruz pensionada con 3.600 pesetas anuales

A partir de 1 de septiembre de 1970: Sargento don Rafael 
Hereza Fortuno.

Cruz pensionada con 4.000 pesetas anuales

A partir de 1 de septiembre de 1970: Brigada don Valerico 
Calle Diez-, otro, don José Pastor Valencia; Sargento Jen Am
brosio Ventero Serrano-, otro, don Felipe Sen Carrasco; otro, 
don Florentino Granados Covacho; otro, don Teodosio Huecas 
Burgos-, otro, don Guillermo López García; otro, don Vicente 
Sancha Vaquero; otro, don Victorino Crespo Sáez; otro, don 
Agustín San-Millán García; otro, don Eveiio Alvarez López; 
otro, don Rogelio Robles Llamazares-, otro, don Lucio Robles 
de la Puente-, otro, don Gregorio Mame Castro-, otro, don 
Bonifacio Llórente Prieto.

Madrid, 14 de diciembre de 1977.

GUTIERREZ MELLADO


